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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director de Administración de Personal de la Fuerza Aérea del 

Perú consulta a SERVIR si corresponde el abono del importe de S/ 300 al personal que cuenta con una 
antigüedad mayor a un (01) año al 30 de noviembre del 2019 y cumple con el requisito de haber laborado 
los tres (03) meses pero cuenta con cinco (OS) días de licencia por asuntos particulares sin goce de 
remuneraciones, en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2019, respectivamente. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 

cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 
la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 

particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

2.3 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado; por lo que el presente 
informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada. 

Sobre los descuentos a los aguinaldos por tiempo de servicios 

2.4 Al respecto, nos remitiremos al Informe Técnico N° 1141-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, el cual 

concluyó lo siguiente: 

"3.1 El cálculo de los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad se halla según los requisitos contenidos 
en las disposiciones reglamentarias que, para tal efecto, emite el Poder Ejecutivo. 

1 



Presidencia 
del Consejo de Ministros 

-

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

3.2 Los requisitos establecidos deben reunirse de forma conjunta. Por ello, primero la entidad 
analizará si el servidor tenía vínculo laboral activo al 30 de junio o 30 de noviembre. De no ser así, no 
será necesario evaluar el cumplimiento del segundo requisito pues de ninguna manera se podría 
configurar el supuesto exigido por la norma, esto es (a) + (b); por ende, no percibirá aguinaldo. 

3.3 El segundo requisito consiste en que el servidor acredite contar con tres (3) meses del vínculo 
laboral activo entre el 1 de abril y el 30 de junio, o el 1 de setiembre y el 30 de noviembre. A efectos 
de hallar el periodo total de vínculo laboral activo serán considerados los días de vacaciones, licencias 
con goce de haber, días subsidiados por el Seguro Social de Salud y las inasistencias. 

3.4 Los periodos que duren las licencias sin goce de haber no son considerados como tiempo de 
servicios, por lo que no entrarán en el cálculo para completar los tres (3) meses de vínculo laboral 
activo. 

3.5 Las inasistencias no tienen impacto en el cómputo de antigüedad en el servicio para calcular los 
aguinaldos. 

3.6 En caso el inicio del vínculo laboral se materialice en un día distinto al primer día calendario {1} 
de los meses abril, moyo, junio, setiembre, octubre o noviembre; el servidor no contará con un mes 
completo de vínculo laboral activo (en dicho mes) y corresponderá que se descuente 1/3 del 
aguinaldo." 

2.5 En ese sentido, si el servidor hace uso de la licencia sin goce de haber en los meses de setiembre, 
octubre o noviembre, aunque sea un día, se efectuará el descuento proporcional a 1/3 del aguinaldo 
por cada mes en que haya hecho uso de esta. 

111. Conclusión 

SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir pronunciamiento sobre los descuentos a los aguinaldos por 
tiempo de servicios, en el Informe Técnico N° 1141-2019-SERVIR/GPGSC, por lo cual, nos remitimos a lo 
señalado en el mismo y ratificamos en todos sus extremos. 

Atentamente, 

CSL/abs/ijc 
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